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N° NOMBRE/

PERSONAL

CEDULA

DE IDENTIDAD

CARGO  EQ
UIP
O

OBRA ING. A CARGO

1 CEDEÑO QUITO

 JOSE FRANCISCO

0918388836 CHOFER DE

VEHICULOS PESADOS

15-
465

RECONFOR
MACION

DE CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

2 ESCANDON TAPIA

JORGE RODRIGO

0101357903 OPERADOR DE

MAQUINARIA O

EQUIPO PESADO

02-
64

RECONFOR
MACION

DE CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

3  KOCHER JORDAN

LUIS ALBERTO

0914435987 CHOFER DE

VEHICULOS PESADOS

15-
439

RECONFOR
MACION

DE CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

4 ASENCIO ASENCIO

VICTOR GERMAN

0916098205 OPERADOR DE

MAQUINARIA O

 EQUIPO PESADO

04-
85

RECONFIRM
ACION DE
CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

PARA: Ing. Alfonso Cosme Avecillas Arellano
SUBDIRECTOR DE EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PUBLICAS

ASUNTO: Autorización para programación de viático de la semana del 26 de enero de 2026
al 30 de enero del 2026.

En atención al memorando No. PCG-DOB-2026-00108-M, remitido por Usted, mediante el cual solicita lo
siguiente: “… solicito la autorización de la programación de viático del siguiente personal asignado para la
comisión de servicios, del 26 de enero de 2026 al 30 de enero del 2026., en las obras asignadas a esta
Dirección:

Cantón: EL EMPALME

Sector: GUAYABO 

Distancia desde lugar de trabajo: 175 km

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

''
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MEMORANDO Nro. PCG-DOB-2026-00113-M

Guayaquil, 23 de Enero de 2026
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Cantón: EL EMPALME

Sector: BUENA FE 

Distancia desde lugar de trabajo: 177 km

N° NOMBRE/

PERSONAL

CEDULA

DE IDENTIDAD

CARGO EQ
UIP
O

OBRA ING. A CARGO

5 ESCANDON

TAPIA JORGE

RODRIGO

0910485747 CHOFER DE

VEHICULOS
PESADOS

15-
455

RECONFORM
ACION

DE CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

6 CHAVEZ

DOMINGUEZ DANNY

0918261793 CHOFER DE

VEHICULOS
PESADOS

15-
451

RECONFORM
ACION

DE CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

7 GONZALEZ

GONZALEZ MANUEL EMILIO

1203270606 CHOFER DE

VEHICULOS
PESADOS

15-
409

RECONFORM
ACION

DE CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

Cantón: EL EMPALME

Sector: BUENA FE Y GUAYABO

Distancia desde lugar de trabajo: 177 Km.

N° NOMBRE/

PERSONAL

CEDULA

DE IDENTIDAD

CARGO EQ
UI
PO

OBRA ING. A CARGO

8 ING. Chapin

Jimenez Santiago Erwin

0952973824 Analista 3 De

Logística, Ejecución

Y Mantenimiento De
Obras

  ING. A CARGO

 DE LA
RECONFORMACI
ON DE CAMINO

ING. ALFONSO
AVECILLAS
ARELLANO

En virtud de las atribuciones conferidas al suscrito, autorizo previo cumplimiento de las disposiciones
legales, reglamentarias y normas vigentes internas, la programación por concepto de viático del personal
mencionado, en las fechas señaladas.

Atentamente,

Firmado digitalmente por:
Gabriel Eduardo Gomez Rugel
2026-01-23 17:11:52 ECT

Ing. Gabriel Eduardo Gomez Rugel
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
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Guayaquil, 23 de Enero de 2026
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Copia a:
MSc Jose Ricardo Tenelema Chenche
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA

Arq. Michael Arturo Vera Velasquez
ESPECIALISTA DE LOGISTICA, EJECUCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PUBLICAS

Mgs. Carlos Danny Ponce Campoverde
GESTOR DE OBRAS PUBLICAS

Sclgo. Pedro Xavier Gomez Ocejo
ASISTENTE DE LOGISTICA, EJECUCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS

Lcda. Nayeli Nicole Giacoman Romero
ASISTENTE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OBRAS PUBLICAS

GGR/cpc/pgo
GENERADO POR E-DOC:#92848
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MEMORANDO Nro. PCG-DOB-2026-00113-M

Guayaquil, 23 de Enero de 2026
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Prefectura del Guayas
General Juan Illinworth 108, Guayaquil 090313

 

 

N° NOMBRE/

PERSONAL

CEDULA

  PERSONAL

CARGO EQ
UI
PO

OBRA ING. A CARGO

1 CEDEÑO QUITO

 JOSE FRANCISCO

0918388836 CHOFER DE

VEHICULOS

PESADOS

15-
46
5

RECONFOR
MACION

DE CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

2 ESCANDON TAPIA

JORGE RODRIGO

0101357903 OPERADOR DE

MAQUINARIA O

EQUIPO PESADO

02-
64

RECONFOR
MACION

DE CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

3  KOCHER JORDAN

LUIS ALBERTO

0914435987 CHOFER DE

VEHICULOS

PESADOS

15-
43
9

RECONFOR
MACION

DE CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

4 ASENCIO ASENCIO

VICTOR GERMAN

0916098205 OPERADOR DE

MAQUINARIA O

 EQUIPO PESADO

04-
85

RECONFIRM
ACION DE
CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

PARA: Ing. Gabriel Eduardo Gomez Rugel
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

ASUNTO: Solicitud de Autorización para programación de viático de la semana del 26 de
enero de 2026 al 01 de febrero del 2026.

De mis consideraciones,

 

La Dirección de Obras Públicas bajo un esquema de programación y planificación, cubre la
operación de los diferentes frentes de trabajo de la Provincia del Guayas, por lo que, debido a la
importancia de las obras y la logística utilizada, existe la necesidad de instalar campamentos, con la
finalidad de minimizar el tiempo de traslado del personal y atender con mayor celeridad los
requerimientos de los distintos cantones. Cabe recalcar que, de existir la necesidad institucional.

 

Por lo expuesto, solicito la autorización de la programación de viático del siguiente personal
asignado para la comisión de servicios, del 26 de enero de 2026 al 01 de febrero del 2026., en las
obras asignadas a esta Dirección:  

 

Cantón: EL EMPALME

Sector: GUAYABO 

Distancia desde lugar de trabajo: 175 km

 

 

 

 

''
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MEMORANDO Nro. PCG-DOB-2026-00108-M

Guayaquil, 23 de Enero de 2026
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Cantón: EL EMPALME

Sector: BUENA FE 

Distancia desde lugar de trabajo: 177 km

 

N° NOMBRE/

PERSONAL

CEDULA

PERSONAL

CARGO EQ
UIP
O

OBRA ING. A CARGO

5 ESCANDON

TAPIA JORGE

RODRIGO

0910485747 CHOFER DE

VEHICULOS
PESADOS

15-
455

RECONFORM
ACION

DE CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

6 CHAVEZ

DOMINGUEZ DANNY

0918261793 CHOFER DE

VEHICULOS
PESADOS

15-
451

RECONFORM
ACION

DE CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

7 GONZALEZ

GONZALEZ MANUEL EMILIO

1203270606 CHOFER DE

VEHICULOS
PESADOS

15-
409

RECONFORM
ACION

DE CAMINO

ING. SANTIAGO

CHAPIN

 

 

Cantón: EL EMPALME

Sector: BUENA FE Y GUAYABO

Distancia desde lugar de trabajo: 177 Km.
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MEMORANDO Nro. PCG-DOB-2026-00108-M

Guayaquil, 23 de Enero de 2026



 

 

Contacto: +593-4 2511677 www.guayas.gob.ec

Prefectura del Guayas
General Juan Illinworth 108, Guayaquil 090313

 

 

N° NOMBRE/

PERSONAL

CEDULA

PERSONAL

CARGO EQ
UI
PO

OBRA ING. A CARGO

8 ING. Chapin

Jimenez Santiago

Erwin

0952973824 Analista 3 De

Logística, Ejecución

Y Mantenimiento

De Obras

  ING. A CARGO

 DE LA
RECONFORMACION

DE CAMINO

ING. ALFONSO
AVECILLAS
ARELLANO

 

 

Sin otro particular que mencionar, me suscribo de usted agradeciendo de antemano por su
gestión.

Atentamente,

Firmado digitalmente por:
Alfonso Cosme Avecillas Arellano
2026-01-23 14:36:23 ECT

Ing. Alfonso Cosme Avecillas Arellano
SUBDIRECTOR DE EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PUBLICAS

Copia a:
Arq. Michael Arturo Vera Velasquez
ESPECIALISTA DE LOGISTICA, EJECUCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PUBLICAS

Lcdo. Angela Guadalupe Loja Segura
ANALISTA 2 DE LOGISTICA, EJECUCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS

Sclgo. Pedro Xavier Gomez Ocejo
ASISTENTE DE LOGISTICA, EJECUCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS

Gabriela Jacqueline Cevallos Villamar
EXPERTO DE OBRAS PUBLICAS

AAA/pgo
GENERADO POR E-DOC:#92827
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MEMORANDO Nro. PCG-DOB-2026-00108-M

Guayaquil, 23 de Enero de 2026
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PARA: Ing. Gabriel Eduardo Gomez Rugel
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

ASUNTO: Solicitud de Autorización para programación de viático de la semana del 02 de
febrero de 2026 al 06 de febrero del 2026.

De mis consideraciones,

 

La Dirección de Obras Públicas bajo un esquema de programación y planificación, cubre la
operación de los diferentes frentes de trabajo de la Provincia del Guayas, por lo que, debido a la
importancia de las obras y la logística utilizada, existe la necesidad de instalar campamentos, con la
finalidad de minimizar el tiempo de traslado del personal y atender con mayor celeridad los
requerimientos de los distintos cantones. Cabe recalcar que, de existir la necesidad institucional.

Por lo expuesto, dejo insubsistente el memoranto  MEMORANDO Nro. PCG-DOB-2026-00184-M
y  solicito la autorización de la programación de viático del siguiente personal asignado para la
comisión de servicios, del 02 de febrero de 2026 al 06 de febrero del 2026., en las obras asignadas
a esta Dirección:             

 

Cantón: EL EMPALME

Sector: EL ROSARIO

Distancia desde lugar de trabajo: 180 km

N° NOMBRE /
PERSONAL

CEDULA DEL
PERSONAL

CARGO EQUIPO OBRA ING. A CARGO

1 CEDEÑO  QUITO
JOSE FRANCISCO

0918388836 CHOFER DE
VEHICULOS
PESADOS

15-465 RECONFORMACION
DE CAMINO

ING. SANTIAGO
CHAPIN

2 ESCANDON TAPIA
JORGE RODRIGO

0101357903 OPERADOR DE
MAQUINARIA O

EQUIPO PESADO

02-64 RECONFORMACION
DE CAMINO

ING. SANTIAGO
CHAPIN

3  KOCHER JORDAN
LUIS ALBERTO

0914435987 CHOFER DE
VEHICULOS
PESADOS

15-439 RECONFORMACION
DE CAMINO

ING. SANTIAGO
CHAPIN

4 ASENCIO ASENCIO
VICTOR GERMAN

0916098205 OPERADOR DE
MAQUINARIA O

EQUIPO PESADO

04-85 RECONFIRMACION
DE CAMINO

ING. SANTIAGO
CHAPIN

 

Cantón: EL EMPALME

Sector: BUENA FE 

Distancia desde lugar de trabajo: 177 km

''

1 / 2

MEMORANDO Nro. PCG-DOB-2026-00186-M

Guayaquil, 30 de Enero de 2026
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N° NOMBRE /
PERSONAL

CEDULA DEL
PERSONAL

CARGO EQUIPO OBRA ING. A CARGO

5 PALACIOS CEDEÑO
LUIS HOMERO

0910485747 CHOFER DE
VEHICULOS
PESADOS

15-455 RECONFORMACION
DE CAMINO

ING. SANTIAGO
CHAPIN

6 CHAVEZ
DOMINGUEZ

DANNY

0918261793 CHOFER DE
VEHICULOS
PESADOS

15-451 RECONFORMACION
DE CAMINO

ING. SANTIAGO
CHAPIN

7 GONZALEZ
GONZALEZ

MANUEL EMILIO

1203270606 CHOFER DE
VEHICULOS
PESADOS

15-409 RECONFORMACION
DE CAMINO

ING. SANTIAGO
CHAPIN

 

Cantón: EL EMPALME

Sector: EL ROSARIO Y BUENA FE

Distancia desde lugar de trabajo: 177 Km.

N° NOMBRE /
PERSONAL

CEDULA DEL
PERSONAL

CARGO EQUIPO OBRA ING. A CARGO

5 ING. Chapin

Jimenez Santiago
Erwin

0952973824 Analista 3 De

Logística, Ejecución

Y Mantenimiento De
Obras

  ING. A CARGO

 DE LA
RECONFORMACION

DE CAMINO

ING. ALFONSO
AVECILLAS
ARELLANO

Sin otro particular que mencionar, me suscribo de usted agradeciendo de antemano por su gestión.
 

Atentamente,

Firmado digitalmente por:
Alfonso Cosme Avecillas Arellano
2026-01-30 18:07:05 ECT

Ing. Alfonso Cosme Avecillas Arellano
SUBDIRECTOR DE EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PUBLICAS

Copia a:
Arq. Michael Arturo Vera Velasquez
ESPECIALISTA DE LOGISTICA, EJECUCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PUBLICAS

Lcdo. Angela Guadalupe Loja Segura
ANALISTA 2 DE LOGISTICA, EJECUCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS

Sclgo. Pedro Xavier Gomez Ocejo
ASISTENTE DE LOGISTICA, EJECUCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS

AAA/pgo
GENERADO POR E-DOC:#95299

''

2 / 2

MEMORANDO Nro. PCG-DOB-2026-00186-M
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PARA: Ing. Alfonso Cosme Avecillas Arellano
SUBDIRECTOR DE EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PUBLICAS

ASUNTO: Autorización para programación de viático de la semana del 02 de febrero de 2026
al 06 de febrero del 2026.

En atención al memorando No. PCG-DOB-2026-00186-M, remitido por Usted, mediante el cual solicita
lo siguiente: “… solicito la autorización de la programación de viático del siguiente personal asignado
para la comisión de servicios, del 02 de febrero de 2026 al 06 de febrero del 2026., en las obras
asignadas a esta Dirección:

 

Cantón: EL EMPALME

Sector: EL ROSARIO

Distancia desde lugar de trabajo: 180 km

N° NOMBRE /
PERSONAL

CEDULA DEL
PERSONAL

CARGO EQUIPO OBRA ING. A CARGO

1 CEDEÑO QUITO
JOSE FRANCISCO

0918388836 CHOFER DE
VEHICULOS
PESADOS

15-465 RECONFORMACION
DE CAMINO

ING. SANTIAGO
CHAPIN

2 ESCANDON TAPIA
JORGE RODRIGO

0101357903 OPERADOR DE
MAQUINARIA O

EQUIPO PESADO

02-64 RECONFORMACION
DE CAMINO

ING. SANTIAGO
CHAPIN

3  KOCHER JORDAN
LUIS ALBERTO

0914435987 CHOFER DE
VEHICULOS
PESADOS

15-439 RECONFORMACION
DE CAMINO

ING. SANTIAGO
CHAPIN

4 MINA CHICHANDE
GILDER GIBSON

0908888811 OPERADOR DE
RODILLO

04-85 RECONFIRMACION
DE CAMINO

ING. SANTIAGO
CHAPIN

 

Cantón: EL EMPALME

Sector: EL ROSARIO

Distancia desde lugar de trabajo: 177 Km.

N° NOMBRE /
PERSONAL

CEDULA DEL
PERSONAL

CARGO EQUIPO OBRA ING. A CARGO

5 ING. Chapin

Jimenez Santiago
Erwin

0952973824 Analista 3 De

Logística, Ejecución

Y Mantenimiento De
Obras

  ING. A CARGO

 DE LA
RECONFORMACION

DE CAMINO

ING. ALFONSO
AVECILLAS
ARELLANO

En virtud de las atribuciones conferidas al suscrito, autorizo previo cumplimiento de las disposiciones
legales, reglamentarias y normas vigentes internas, la programación por concepto de viático del personal
mencionado, en las fechas señaladas.

Atentamente,

''
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MEMORANDO Nro. PCG-DOB-2026-00187-M

Guayaquil, 30 de Enero de 2026
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Firmado digitalmente por:
Gabriel Eduardo Gomez Rugel
2026-01-30 21:17:02 ECT

Ing. Gabriel Eduardo Gomez Rugel
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

Adjuntos:
PCG-DOB-2026-00186-M.pdf

Copia a:
MSc Jose Ricardo Tenelema Chenche
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA

Arq. Michael Arturo Vera Velasquez
ESPECIALISTA DE LOGISTICA, EJECUCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PUBLICAS

Mgs. Carlos Danny Ponce Campoverde
GESTOR DE OBRAS PUBLICAS

Sclgo. Pedro Xavier Gomez Ocejo
ASISTENTE DE LOGISTICA, EJECUCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS

Lcda. Nayeli Nicole Giacoman Romero
ASISTENTE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OBRAS PUBLICAS

GGR/pgo
GENERADO POR E-DOC:#95305
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MEMORANDO Nro. PCG-DOB-2026-00187-M

Guayaquil, 30 de Enero de 2026



DEL 26 HASTA 30 ENERO Y 2 HASTA 

6  FEBRERO  DEL 2026

TOMADO DE SSI-001-DPTH-GPG

xxxx

0101357903

Base Imponible 15% de 

IVA
15% IVA Total

 $                                    -    $                            640,00 

 $                                    -    $                                    -   

 $                                    -    $                                    -   

AMORTIZACIÓN DE ANTICIPO  $                                    -   

 $                                    -   

 $                                    -   

 $                            640,00 

DOC. 

ELECTRÓNI

DOC. 

FÍSICA (SI) 
NO N/A

x

x

x

X

X

x

NOTAS ACLARATORIAS: 

Demás documentos citados dentro del expediente del trámite. FACTURAS-EXECEL DETALLE DE FACTURA-VALIDACION DE SRI

MEMORANDO DE AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO

TOTAL NETO A PAGAR

DOCUMENTOS Y/O REQUISITOS OFICIO Y/O MEMORANDO

Memorando dirigido al Directo/a Financiero/a, autorizando la comisión de servicios institucionales 

y solicitando el anticipo del viático.

SOLICITUD DE PAGO NO. 2026-00864- ELABORADO PORESCANDON TAPIA JORGE 

RODRIGO

Formulario de solicitud para cumplimiento de servicios institucionales (Formulario Nro. SSI-001-

DPTH-GPG
FORMULARIO No. SSI-001-DPTH-GPG S

AUTORIZACIÓN DE LA MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO PARA REALIZAR LOS

SERVICIOS INSTITUCIONALES

Resolución de la Máxima autoridad o su delegado la autorización para la comisión de servicios al 

exterior (Aplica para viáticos al exterior)

MEMORANDO PCG-DOB-2026-00108-M-MEMORANDO PCG-DOB-2026-00113- M-

MEMORANDO PCG-DOB-2026-00186 M-MEMORANDO-PCG-DOB-2026-00187 M

VALOR

Base 0% o Excenta

de IVA 
Subtotal

 $                             640,00                                                   640,00 

DESCUENTO

S

% RETENCIÓN FUENTE 1 0,00%

% RETENCIÓN FUENTE 2 0,00%

% RETENCIÓN IVA 0,00%

% DE ANTICIPO

INFORME DE CONTROL PREVIO

TRAMITE No: SOLICITUD DE PAGO 2026-00864 PERIODO:

CONTRATO No: XXXX PROCESO:

FORMULARIO No. SSI-002-DPTH-GPG 

BENEFICIARIO ESCANDON TAPIA JORGE RODRIGO CÉDULA: 

BIEN ADQUIRIDO / 

SERVICIO PRESTADO:

SOLICITUD DE PAGO No. 2026-00864-OPERACIÓN DE LOS DIFERENTES FRENTES DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS,

POR LO QUE, DEBIDO A LA IMPORTANCIA DE LAS OBRAS Y LA LOGÍSTICA UTILIZADA, EXISTE LA NECESIDAD DE INSTALAR

CAMPAMENTO.

HABILITANTES PARA PAGO DE VIATICOS 

MULTAS

(xxx DÍAS DE MORA)
MEMORANDO DE AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO

REAJUSTE NEGATIVO MEMORANDO DE AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO

OTRO DESCUENTO

1/2



DEL 26 HASTA 30 ENERO Y 2 HASTA 

6  FEBRERO  DEL 2026

TOMADO DE SSI-001-DPTH-GPG

xxxx

0101357903

INFORME DE CONTROL PREVIO

TRAMITE No: SOLICITUD DE PAGO 2026-00864 PERIODO:

CONTRATO No: XXXX PROCESO:

BENEFICIARIO ESCANDON TAPIA JORGE RODRIGO CÉDULA: 

BIEN ADQUIRIDO / 

SERVICIO PRESTADO:

SOLICITUD DE PAGO No. 2026-00864-OPERACIÓN DE LOS DIFERENTES FRENTES DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS,

POR LO QUE, DEBIDO A LA IMPORTANCIA DE LAS OBRAS Y LA LOGÍSTICA UTILIZADA, EXISTE LA NECESIDAD DE INSTALAR

CAMPAMENTO.

FECHA DE TRAMITE: 2-abr.-2026 2-abr.-2026

NORMAS DE CONTROL INTERNO DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO: 100-01 Control Interno; 100-02 Objetivos del Control; 100-03 Responsable del Control Interno; 100-04 Rendiciòn de Cuentas; 200-01 Integridad y Valores Eticos; 200-06 Competencia

Profesional; 405-04 Documentación de respaldo y su archivo, 403-08 Control Previo al Pago; Art 41. Ordenes Superiores.

FIRMA: 

SERVIDOR PUBLICO: 
VERÓNICA PLAZA MARIA JOSE HIDALGO

ANALISTA ASIGNADA AL PROCESO RESPONSABLE DE REVISIÓN CONTABLE  ( E )

Art. 41.- Órdenes Superiores. Ningún Servidor, Funcionario O Empleado De Las Instituciones Del Estado, Podrá Ser Relevado De Su Responsabilidad Legal Alegando El Cumplimiento De Órdenes Superiores, Con Respecto Al Uso Ilegal, Incorrecto O Impropio De Los Recursos

Públicos De Los Cuales Es Responsable. Los Servidorespúblicos Podrán Objetar Por Escrito, Las Órdenes De Sus Superiores, Expresando Las Razones Para Tal Objeción. Si El Superior Insistiere Por Escrito, Las Cumplirán, Pero La Responsabilidad Recaerá En El Superior. Esta

Disposición Se Aplicará En Armonía Con Lo Dispuesto En La Ley De Servicio Civil Y Carrera Administrativa. Ley Orgánica De La Contraloría General Del Estado

2/2

Firmado electrónicamente por: 

VERONICA ALEXANDRA 
PLAZA TOALA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

MARIA JOSE INTRIAGO 
HIDALGO
 
Validar únicamente con FirmaEC











PCG-DOB-2026-00108-M  FECHA 23-ene-26

PCG-DOB-2026-00113-M  FECHA 23-ene-26

PCG-DOB-2026-00187-M  FECHA 30-ene-26

PCG-DOB-2026-00186-M  FECHA 30-ene-26

EMPALME

EMPALME

ZONA A USD

$130,00

ZONA A USD

$80,00

No. DIAS PERSONAL CARGO VALOR U VALOR

4 MINA CHICHANDE GILDER GIBSON
OPERADOR DE MAQUINA O EQUIPO 

PESADO
$80,00 $320,00

4 MINA CHICHANDE GILDER GIBSON
OPERADOR DE MAQUINA O EQUIPO 

PESADO
$80,00 $320,00

T O T A L   V I A T I C O S $80,00 $320,00

VALOR

$0,00

$0,00

VALOR

$160,00

$320,00

$480,00

$160,00

$640,00

$0,00

$640,00

VERÓNICA PLAZA 

ANALISTA CONTABLE

LCDO JOSHEP GONZÁLEZ

SUBDIRECTOR CONTABLE

APROBADO

VALOR A PAGAR

ART. 8.- DEL VALOR DE CÁLCULO.- PARA EFECTOS DE CÁLCULO Y PAGO DE VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS PARA LAS Y LOS SERVIDORES Y LAS Y LOS OBREROS DEL SECTOR PÚBLICO, LAS UNIDADES FINANCIERAS O LAS QUE HICIEREN SUS VECES DEBEN REALIZAR EL CÁLCULO CONSIDERANDO LOS VALORES

ESTABLECIDOS EN LA SIGUIENTE TABLA:

EN EL CASO DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS, LOS VALORES PARA EL CÁLCULO Y PAGO DE VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS, SERÁN CONSIDERADOS COMO TECHOS: PARA LAS Y LOS SERVIDORES DEL NIVEL DIRECTIVO, EL VALOR DE USD.130,00; Y, PARA LAS Y LOS DEMÁS SERVIDORES 

PÚBLICOS EL VALOR DE USD.80,00.

DAYANNA AYALA

RESPONSABLE  DE CONT TRIB

ART. 41.- ÓRDENES SUPERIORES. NINGÚN SERVIDOR, FUNCIONARIO O EMPLEADO DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO, PODRÁ SER RELEVADO DE SU RESPONSABILIDAD LEGAL ALEGANDO EL CUMPLIMIENTO DE ÓRDENES SUPERIORES, CON RESPECTO AL USO ILEGAL, INCORRECTO O IMPROPIO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE. LOS SERVIDORESPÚBLICOS PODRÁN OBJETAR POR ESCRITO, LAS ÓRDENES DE SUS SUPERIORES, EXPRESANDO LAS RAZONES PARA TAL OBJECIÓN. SI EL SUPERIOR INSISTIERE POR ESCRITO, LAS CUMPLIRÁN, PERO LA RESPONSABILIDAD RECAERÁ EN 

EL SUPERIOR. ESTA DISPOSICIÓN SE APLICARÁ EN ARMONÍA CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE SERVICIO CIVIL Y CARRERA ADMINISTRATIVA. LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

(-) ANTICIPO

DETALLE DE MOVILIZACION

MOVILIZACIÓN

VALOR A PAGAR

DETALLE  VIATICOS 

ALIMENTACIÓN

HOSPEDAJE

SUB-TOTAL

(+) IMPORTE PRESUNTIVO DE UTILIZACION 

TOTAL CON IMPORTE PRESUNTIVO

LIQUIDACIÓN

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE

OPERACIÓN DE LOS DIFERENTES FRENTES DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, POR LO QUE, DEBIDO A LA IMPORTANCIA DE LAS OBRAS Y LA 

LOGÍSTICA UTILIZADA, EXISTE LA NECESIDAD DE INSTALAR CAMPAMENTO.

   DE LOS VALORES PARA EL CÀLCULO

NORMA TÉCNICA PARA EL PAGO DE PAGO DE VIÁTICOS Y MOVILIZACIONES

DENTRO DEL PAÍS PARA LAS Y LOS SERVIDORES EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO)

Art. 8.- Del valor de cálculo.- 

PRIMER NIVEL

SERVIDORAS Y SERVIDORES COMPRENDIDOS EN LA ESCALA DEL NIVEL JERÁRQUICO  SUPERIOR, PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA 

PRIMERA AUTORIDAD CON RANGO MINISTERIAL

SEGUNDO NIVEL

DEMÁS SERVIDORAS, SERVIDORES, OBRERAS Y OBREROS DEL SECTOR PÚBLICO.

DESTINO DEL 2 AL 6 DE FEBRERO  DEL 2026

DESTINO DEL 26 AL 30 DE ENERO DEL 2026

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

DIRECCIÓN PROVINCIAL FINANCIERA

LIQUIDACION DE VIATICOS- MOVILIZACION Y ALIMENTACION 

MEMORANDO NRO

DATOS GENERALES

MEMORANDO NRO

MEMORANDO NRO

MEMORANDO NRO

Firmado electrónicamente por: 

VERONICA ALEXANDRA 
PLAZA TOALA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

DAYANA BRIGGITTE 
AYALA PAZO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

LUIS JOSHEP 
GONZALEZ CARVAJAL
 
Validar únicamente con FirmaEC



FECHA HORA FECHA HORA

GUAYAQUIL-EMPALME 26/1/2026 7:00 26/1/2026 10:00
EMPALME- GUAYAQUIL 30/1/2026 13:30 30/1/2026 16:30

FECHA HORA FECHA HORA

GUAYAQUIL-EMPALME 2/2/2026 7:00 2/2/2026 10:00

EMPALME- GUAYAQUIL 6/2/2026 13:30 6/2/2026 16:30

FECHA FACTURA - N/V RUC/ TAX ID CIUDAD/PAIS ESTABLECIMIENTO DIAS HOSPEDAJE SUBTOTAL 0% SUBTOTAL 15% IVA 15% PROPINA Y TURISMO TOTAL RUBRO A CONSIDERAR OBSERVACIONES

30/1/2026 001-001-000001693 0928516798001 Ecuador Choez Cantos Gloria Stefania 4 $160,00 $0,00 $0,00 $0,00 $160,00 $160,00

TOTAL $160,00 $160,00

FECHA FACTURA - N/V RUC/ TAX ID CIUDAD/PAIS SUBTOTAL 0% SUBTOTAL 15% IVA 15% PROPINA Y TURISMO TOTAL RUBRO A CONSIDERAR OBSERVACIONES

30/1/2026 001-001-000001694 0928516798001 Ecuador Choez Cantos Gloria Stefania 4 $80,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,00 $80,00

TOTAL $80,00 $80,00

FECHA FACTURA - N/V RUC/ TAX ID CIUDAD/PAIS ESTABLECIMIENTO DIAS HOSPEDAJE SUBTOTAL 0% SUBTOTAL 15% IVA 15% PROPINA Y TURISMO TOTAL RUBRO A CONSIDERAR OBSERVACIONES

9/2/2026 001-001-000001704 0928516798001 Ecuador Choez Cantos Gloria Stefania 4 $160,00 $0,00 $0,00 $0,00 $160,00 $160,00

TOTAL $160,00 $160,00

FECHA FACTURA - N/V RUC/ TAX ID CIUDAD/PAIS SUBTOTAL 0% SUBTOTAL 15% IVA 15% PROPINA Y TURISMO TOTAL RUBRO A CONSIDERAR OBSERVACIONES

9/2/2026 001-001-000001707 0928516798001 Ecuador Choez Cantos Gloria Stefania 4 $80,00 $0,00 $0,00 $0,00 $80,00 $80,00

TOTAL $80,00 $80,00

FECHA FACTURA - N/V RUC/ TAX ID CIUDAD/PAIS ESTABLECIMIENTO DESTINO SUBTOTAL 0% SUBTOTAL 15% IVA 15% PROPINA Y TURISMO TOTAL RUBRO A CONSIDERAR OBSERVACIONES

Ecuador 0 0 0 -$                                              -$                                -$                                              

TOTAL -$                                -$                                              

DESDE HASTA NO. DIAS

VALOR DIARIO DE

 VIÁTICO (ART. 8) VÍATICOS SUBSISTENCIA MOVILIZACIÓN HOSPEDAJE ALIMENTACIÓN MOVILIZACIÓN

26/1/2026 30/1/2026 4 $80,00 $320,00 $0,00 $16,00 $160,00 $80,00 -$                                              $240,00

2/2/2026 6/2/2026 4 $80,00 $320,00 $0,00 $16,00 $160,00 $80,00 -$                                              $240,00

8 $160,00 $640,00 $0,00 $32,00 $320,00 $160,00 -$                                              $480,00

70 % A JUSTIFICAR POR EL FUNCIONARIO:

30 %  IMPORTE PRESUNTIVO DE UTILIZACIÓN:

$320,00

$160,00

$480,00

$160,00

$0,00

$0,00

$640,00

Veronica Plaza Dayana Ayala Lcdo. Joshep Gonzalez 

ELABORADO REVISADO APROBADO

ESTABLECIMIENTO

DESTINO

SALIDA LLEGADA

DETALLE DE FACTURAS

HOSPEDAJE-26 ENERO AL 1 FEBRERO 2026

ALIMENTACIÓN- 26 ENERO HASTA 1 FEBRERO 2026

EMPALME

DETALLE DE FACTURAS

HOSPEDAJE-2 HASTA 6 FEBRERO 2026

ALIMENTACIÓN - DEL 2 AL 6 FEBRERO 2026

ESTABLECIMIENTO

TOTALDESTINO

MOVILIZACION 

RESUMEN DE VIÁTICO Y MOVILIZACIÓN

VALOR SEGÚN NORMATIVA (ART. 3, 5 Y 8) JUSTIFICADO

VALORES JUSTIFICADOS POR EL FUNCIONARIO

ANTICIPO CANCELADO AL FUNCIONARIO:

VALOR A PAGAR POR PARTE DEL GAD

EMPALME

ART. 15.- CONTROL Y LIQUIDACIÓN.- La unidad financiera o quien hiciera sus veces, sobre la base de los informes y pases a bordo, pasajes, boletos o tickets señalados en el artículo anterior, realizará el control y la respectiva liquidación de los valores previamente asignados por concepto de viáticos de los días en que debió pernoctar fuera de su domicilio y/o lugar habitual de trabajo; así como,

de movilización, contabilizando el número de horas efectivamente utilizadas, tomando como base la hora de salida y llegada al domicilio y/o lugar habitual de trabajo. Respecto a los valores entregados se deberá justificar el 70% del valor total del viático en gastos de alojamiento y/o alimentación, según corresponda, mediante la presentación de facturas, notas de venta o liquidaciones de compra de

bienes y prestación de servicios, previstos por el Reglamento de Comprobantes de Venta. Retención y Documentos Complementarios, expedido por el Servicio de Rentas Internas - SRT. Un 30% no requerirá la presentación de documentos de respaldo y sobre su importe se imputará presuntivamente utilización. Los valores debidamente respaldados, según lo previsto en este reglamento, serán

asumidos por la institución; aquellos valores que no cuenten con los justificativos debidos se entenderán como no gastados, por lo que la o el servidor y la o el obrero deberá restituirlos a la institución mediante el descuento de estos de su siguiente remuneración mensual unificada.

$448,00

$192,00

Art. 41.- Órdenes Superiores. Ningún Servidor, Funcionario O Empleado De Las Instituciones Del Estado, Podrá Ser Relevado De Su Responsabilidad Legal Alegando El Cumplimiento De Órdenes Superiores, Con Respecto Al Uso Ilegal, Incorrecto O Impropio De Los Recursos Públicos De Los Cuales Es Responsable. Los Servidorespúblicos Podrán Objetar Por Escrito, Las Órdenes De Sus

Superiores, Expresando Las Razones Para Tal Objeción. Si El Superior Insistiere Por Escrito, Las Cumplirán, Pero La Responsabilidad Recaerá En El Superior. Esta Disposición Se Aplicará En Armonía Con Lo Dispuesto En La Ley De Servicio Civil Y Carrera Administrativa. Ley Orgánica De La Contraloría General Del Estado

TOTAL

HOSPEDAJE

ALIMENTACION

TOTAL VALORES JUSTIFICADOS:

VALOR PRESUNTIVO DE UTILIZACIÓN:

MOVILIZACION

DESTINO

SALIDA LLEGADA

OFICIO DE AUTORIZACIÓN

Art.  10.- Autorización  para  el  cumplimiento  de  servicios  institucionales, indica: " Se exceptúa del cumplimiento de los plazos determinados en este artículo, los casos referentes a las máximas autoridades institucionales y aquellos de urgencia no planificados que se presenten y que tengan 

relación con necesidades excepcionales de la institución, los que deberán ser autorizados por la máxima autoridad o su

delegado.

PERIODO AUTORIZADO Del 26 hasta 30 Enero 2026-Del 2 hasta el 6 de Febrero 2026

DESTINO Guayaquil -  El Empalme

MOTIVO DEL VIAJE Reconformación de vía en Chonero Central- El Empalme con material importado

UTILIZÓ VEHÍCULO INSTITUCIONAL VEHICULO INSTITUCIONAL CONTRATADO

PLACA GBO-3500

CARGO OPERADOR DE MAQUINARIA O EQUIPO PESADO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

MODALIDAD

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS
LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS AL INTERIOR

EMPLEADO ESCANDON TAPIA JORGE RODRIGO 

CEDULA 0101357903

Firmado electrónicamente por: 

VERONICA ALEXANDRA 
PLAZA TOALA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

DAYANA BRIGGITTE 
AYALA PAZO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

LUIS JOSHEP 
GONZALEZ CARVAJAL
 
Validar únicamente con FirmaEC
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  Facturación Física  Validez de comprobantes físicos

Validez de comprobantes físicos
RUC

0928516798001
Autorización

1132899611

Tipo documento

Nota de venta
Número documento

001-001-000001693

Fecha emisión

30/01/2026

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos:

Razón social Nombre comercial

CHOEZ CANTOS GLORIA STEFANIA HOSTAL Y RESTAURANTE ROSITA

Dirección matriz Dirección establecimiento

VIA PICHINCHA PRINCIPAL S/N Y RCTO LA GERMANIA VIA PICHINCHA PRINCIPAL S/N Y RCTO LA GERMANIA

Clase contribuyente Fecha caducidad Código imprenta

2026-06-03 9456

 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento.

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad.

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal.

Nueva consulta

































SRI en Línea - Validez de Comprobantes Físicos https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriComprobanteFisicoWeb/ConsultaComprobanteFisico/Con...

1 de 1 2/4/2026, 16:20
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  Facturación Física  Validez de comprobantes físicos

Validez de comprobantes físicos
RUC

0928516798001
Autorización

1132899611

Tipo documento

Nota de venta
Número documento

001-001-000001694

Fecha emisión

30/01/2026

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos:

Razón social Nombre comercial

CHOEZ CANTOS GLORIA STEFANIA HOSTAL Y RESTAURANTE ROSITA

Dirección matriz Dirección establecimiento

VIA PICHINCHA PRINCIPAL S/N Y RCTO LA GERMANIA VIA PICHINCHA PRINCIPAL S/N Y RCTO LA GERMANIA

Clase contribuyente Fecha caducidad Código imprenta

2026-06-03 9456

 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento.

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad.

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal.

Nueva consulta

































SRI en Línea - Validez de Comprobantes Físicos https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriComprobanteFisicoWeb/ConsultaComprobanteFisico/Con...

1 de 1 2/4/2026, 16:21
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  Facturación Física  Validez de comprobantes físicos

Validez de comprobantes físicos
RUC

0928516798001
Autorización

1133267814

Tipo documento

Nota de venta
Número documento

001-001-000001704

Fecha emisión

09/02/2026

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos:

Razón social Nombre comercial

CHOEZ CANTOS GLORIA STEFANIA HOSTAL Y RESTAURANTE ROSITA

Dirección matriz Dirección establecimiento

VIA PICHINCHA PRINCIPAL S/N Y RCTO LA GERMANIA VIA PICHINCHA PRINCIPAL S/N Y RCTO LA GERMANIA

Clase contribuyente Fecha caducidad Código imprenta

2027-02-08 9456

 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento.

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad.

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal.

Nueva consulta

































SRI en Línea - Validez de Comprobantes Físicos https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriComprobanteFisicoWeb/ConsultaComprobanteFisico/Con...
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  Facturación Física  Validez de comprobantes físicos

Validez de comprobantes físicos
RUC

0928516798001
Autorización

1133267814

Tipo documento

Nota de venta
Número documento

001-001-000001707

Fecha emisión

09/02/2026

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos:

Razón social Nombre comercial

CHOEZ CANTOS GLORIA STEFANIA HOSTAL Y RESTAURANTE ROSITA

Dirección matriz Dirección establecimiento

VIA PICHINCHA PRINCIPAL S/N Y RCTO LA GERMANIA VIA PICHINCHA PRINCIPAL S/N Y RCTO LA GERMANIA

Clase contribuyente Fecha caducidad Código imprenta

2027-02-08 9456

 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento.

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad.

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal.

Nueva consulta

































SRI en Línea - Validez de Comprobantes Físicos https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriComprobanteFisicoWeb/ConsultaComprobanteFisico/Con...

1 de 1 2/4/2026, 16:22
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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

SOLICITUD DE PAGO No. 2026-00864

Solicitud del pago de viático del personal de Obras Públicas que, de acuerdo al siguiente detalle
adjunto, laboraron pernoctando en el cantón El Empalme de la Provincia del Guayas, durante las
semanas comprendidas entre las semanas del 26 al 30 de enero y del 02 al 06 de febrero de 2026.

Fecha Solicitud: 01-04-2026 Dirección: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

Elaborado por: ESCANDON TAPIA JORGE RODRIGO / 0101357903

Revisado por: GOMEZ RUGEL GABRIEL EDUARDO / 0925467169

Solicitado por: GOMEZ RUGEL GABRIEL EDUARDO / 0925467169

Beneficiario: ESCANDON TAPIA JORGE RODRIGO / 0101357903

Total Solicitado: $0,00 Tipo: VIATICO DESEMBOLSO Y LIQUIDACION

Asunto: Solicitud de pago viático del personal de Obras Públicas que laboró las semanas del 26 al 30 de enero 
y del 02 al 06 de febrero de 2026.
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GOMEZ RUGEL GABRIEL EDUARDO
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
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